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A01EBA —Se autoriza el gasto de • 50.SO
IS ssuds pagar la suma de »  10.00-Se 
lasada pagar la suma de S 102.00-8e manda 
IM^r la suma de S 524.00-'Se admite una 
ñeanela j  se nombra sustituto—Se autoriza 
i0gasto de S 10.00—Se autoriza el gasto de 
t  d.OO—Se oonoede una licencia y se encarga 
ana Oenoandancia Local—Se autoriza el gaa 
I» de • 17 .OO-Se autoriza el gasto de 125.00 
—Se autoriza el gasto de • 69.03—Se resuel- 
W de conformidad una solicitud—Se tiene 
por exencionado del servicio militar al se 
Ibr Trinidad Santelí—Se ele?a una pensidn 
de inválido—Se concede una licencia y se 
cnearga una Comandancia de Armas—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se admite una renuncia—Se autoriza el 
fu to  de 4 100.00—Se autoriza el gasto de 
• Si.00—Se autoriza el gasto de • 10.00—Se 
antoríza el gMto de $ 17.00-Se autoriza el 
futo de $ 950.58—Se manda pagar la suma 
de • 25.00—Se eleva una pensión de inválido 
—fie concede una licencia.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de • 50,50

Tegucigalpa. 23 de abril de 1915.

Bi Presidente
a cu e r d a :

Autorizar la suma de ($50.50) cincnen-
pesos cincuenta centavos, que por la 

Administración de Rentas del departa
mento de Copán se hará efectiva á la 
Farmacia «Cruz Roja,» valor de las me
dicinas que suministró á los enfermos de 
U guarnición de la ciudad de Santa Ro- 
«b  en marzo último. K1 gasto se impu
tará á la Partida 4 .̂ Capítulo IV , Hamo 
de Guerra, de] Presupuesto General.—
Onmuníquese.

Bertband .
£1 Secretario de Estado en el Despa 

«So de la Guerra.
francmo J. Mejíá.

Se muida pagar la suma de •  10.00

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Tieta )a solicitud elevada al Poder Eje- 
estivo por áoa Daniel García, en la que i del departamento de Santa Bárbara les 

le pague la «orna de ($ 10 00) diez sea satisfecha la suma que cada uno re* 
I, en restitución de igual cantidad clama; imputándose ol gasto i  la  Partida

que en el mes de marso de 1911 enteró 
como contribución de guerra en la Ad- 
ministración de Rentas del departamen* 
to de Copán.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de solicitad, 
el Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague á García la sama de que se ha he 
cho mérito; impatándoae el gasto á la 
cuenta «Campafia de 191 !.♦—Coniunf- 
quese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de la Guerra,

Francisco J. McjUi.

Se manda pagar la suma de • 192.00 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por los 
sefiores Rafael Paz, Lucas Castellón, 
Evangelista Gutiérrez, Ruperto Herrera 
y Santos Cruz, en la que piden se les 
mande pagar la suma de ($ 192.00) ciento 
noventa y dos pesos, en restitución de 
igual cantidad que en los meses de abril 
y mayo de 1907 enteraron como contri
bución de guerra en la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara para sostenimiento del Ejército, 
en la forma siguiente:
Rafael Paz.................................. $ 12.00
Lucas Castellón......................... 30.00
Evangelista Gutiérrez............  50.00
Ruperto Herrera.......................  50.00
Santos Cruz................................  50.00

Suma................................ $ 192.00
Oído el dictamen favorable del Fiscal 

General de Hacienda; y 
Considerando: que los peticionarios han 

comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente

ACUERDA:

Que por la. Administración de Rentas

7̂ , Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Berteand .
El Secretariode Estado en el Despa

cho de la Guerra,
J>ranci*co J. M îa,

Se manda pagar la suma de • 524.00

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por don 
Juan de Dios Navarro, en la que pide se 
le pague la suma de <| 524.09) quinientos 
veinticuatro pesos, en restitución de igual 
cantidad que en los afios de 1803 y  1896 
enteró como contribución de guerra en la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán-

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de su solicitud, 
el Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al peticionario la suma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto á 
la Partida 7̂ , Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrard.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J ‘ Mejía,

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Habiendo interpuesto sb renuncia del 
empleo de Comasdaote Local de Bara
coa, el sefior A. Marillo, y  siendo aten
dibles las razones en que se funda, et 
Presidente

ACUERDA:

1^—Admitírsela, rindiéndole las gra
das por los servicios que ha prestado; y

2?—Nombrar en su lugar al Capitán 
Elias Domínguez, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bestramixí

El Secretario de Estado en el Deepai-
cho de la Guerra,

Francisco J.
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Se AutoKza el gasto de I  10.00

Tega^ií'alpa, 24 de abril de 19l5.
El Presidente

ACUERDA:
i^utorizar la suma de ($ 10.00) diez pe 

sos, que por la Admiaistracióu de Heo- 
tas del depa tamento de Comayagua se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá eo la in
humación del cadáver del soldado Pedro 
Velásquez. muerto al servicio del Gobier
no. El gasto se imputará á la Partida 
e?-. Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. — Comuniqúese.

Bebtrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J, Mejia.

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa, 24 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de <$ 5.00) cinco pe

sos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invirtió en gastos de 
escritorio de la Junta de Inscripción Mi 
litar Departamental, organizada en la 
ciudad del mismo nombre. El gasto se 
imputará á )a Partida 7 ,̂ Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
íranci'sco J. Mejía.

586_____

Valle M., valor de las medicioas que su
ministró á los enfermos de la guarnición 
de la ciudad del mismo nombre, en mar
zo último. E l gasto se imputará á la 
Partida 4?, Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní 
quese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,
, Francisco J. M tim ,

Se autoriza el gasto de S 25.00

Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Jefe del Batallón de Ve 
teranos, valor que invirtió en la inhu
mación del cadávier del Capitán Cristó
bal Guerrero, muerto al servicio del Go 
bierno en dicho cuerpo. El gasto se im 
putará á la Partida 6 ,̂ Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Com uníquese.

B e r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

Itrancisco J, Mejía.

HKPUMJCA DE HONDURAS

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 24 de abril de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Comandancia Local de 
Minas de Oro, en el departamento de Co 
mayagua, el Masor Ellas Cáceres Arce, 
y siendo atendibles las razone» en que se 
funda, el Presidente

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia Lo 
cal, á don Simeón González, con el suel 
do de ley.^Comuniqúese.

Bebtrand .
£t Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 17.00

Tegucigalpa, 26 de abril de 1916.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la suma de ($ 17.00) diez y 

siete pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Ocotepe- 
q «e  se hará efectiva al Doctor Francisco

Se autoriza el gasto de % 69.63

Tegucigalpa, 27 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la suma de ($ 69.63) sesenta 

y nueve pesos sesenta y tres centavos, 
que por la Aduana del puerto de Roatán 
se hará efectiva al Doctor A. J. Hethe- 
rÍDgton, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de lu guarnición 
ae dicho puerto, en marzo último. El 
gasto se imputará á la Partida 4%, Capí 
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje 

cutivo por el Sargento 29 Juan Domín
guez, domiciliado en esta capital, en la 
que pide se le radique, á contar del pri
mero del corriente en adelante, en la Ca
ja Nacional, el pago de la pensión de in
válido de ($ 19.50) diecinueve pesos cin
cuenta cent.ivos, que se le asignó en 
acuerdo de 5 de marzo de 1912, en virtud 
de haber quedad* imposibilitado para 
sus trabajes habituales, á consecuencia 
de varias heridas que recibió en campa
na, la cual ae le bacía efectiva por la Ad- 
minUtración de BenUs del departamento 
de IntibecA

Oído el dictamen favorable ^  lí in i 
General de Hacienda; y

Considerando: que son atmddilea 
razones en que se funda el rntirinniiíi, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertraitd.

£1 Secretario de Estado en el Dcepa 
cho de la Guerra,

Francisco J. Mefk.-

-3

Se tiene por exencionado del servicio mllttnd 
señor Trinidad Santelí

Tegucigalpa, 28 de abril de lOli.

Vista la solicitud presentada por el 
sefLor Trinidad Santelí, agricultor f  ve
cino de El Corpus, en el departaqmt» 
de Choluteca, en la que pide se le adnilt 
la renuncia que interpone del gradó dt 
Teniente-Coronel del Ejército de la Ser 
pública, fundándose en que es mayor de 
cuarenta aOos, extremo que ha oooipió* 
bado en debida forma; y

Considerando: que el peticioQario u  
ha acompaliado despacho que acredÜEtii 
grado, ni acuerdo alguno por el cuales 
le haya conferido el ascenso y que sin ee* 
tos documentos no puede considerirwde 
como Teniente-Coronel del Ejército, M 
teniendo, en consecuencia, ningún gmde 
que renunciar; pero que habiendo ooot* 
probado ser mayor de cuarenta aflboe, se 
procedente declararlo exento del servi
cio; por tanto, el Presidente de la Repi' 
blica, haciendo aplicación del srtí<^ 
146 de la Constitución Política,

acuerda:
Tener por exencionado del servicto mh 

litar al señor don Trinidad Santelí, peí 
el motivo antes expresado.-Oomnnfquew.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Despacte 

de la Guerra,
FrcmdéooJ.M^i».

(/Se eleva una pensión de inválido

Tegucigalpa, 28 de abril de 1911. '

Revisado el acuerdo de 13 de dióter 
bre de 1894, por el cual se asignó al 8tf* 
gento 2? Facundo Ortlz, vecino del 
blo de San Isidro, en el departamento ét
Choluteca, la penpfón de inválido de.... 
($ 7,50) siete cincuenta centavo^
en virtud d e ^ ^ e r  quedado impoeibilte 
do para sus ,t)cabajos habituales i  cobW  
cu encía d^fNina herida que redb$i&-te 
canipañ^U

Oído ^  dictamen favorable del PÍMil 
Generi¿ de Hacienda; y "

Considerando: que subsisten loqittOtt» 
vos por los cuales se concedió dich»|Kr 
sión, y de coi formidad con el Dcpitel 
Legislativo número 52, de 24 de fdÓWIt 
da 1909, el Presidente
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ACTEROA:

-B ev»r la expresada pensión á la can 
I dle (1 19.50) diez y nneve pesos cíd*- 

ate centavos, que se >e hará efectiva 
salmente por la Caja Nacional. El 
> se imputará á la Partida 2 .̂ Capí- 

M s lV , Ramo de Guerra, del Presupnes- 
tp General.—Com u n íq ueae.

Bertrand .
K1 Secretario de Estado en el Despa- 

oh» de la Guerra,
J^ranc'isoj J. Mejía.

Beteecede una Mcencia y se encarga una Co
mandancia de Armas

. Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.

^licitando un mes de Ucencia para 
jM^rarse de la Comandancia de Armas 
do ta Sección Militar de Danlí, el Gene- 
iml don Julián López García, y siendo 
«O dib les las razones en que se funda, 
CÁ Presidente

ACUERDA;
Concedérsela; encargando por igual 

«MBPÓ de la expresada Comandancia de 
linaas al Mayor de Plaza de la ciudad de 
Dftulí. Alférez Céleo Valle Cárcamo-— 
Comuniqúese.

Bertranp.
• SI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f  rancisco J. ifeHa.

CBKTBO-AM SRICA

Se autoriza el gasto de i  100. so

I b admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

•argo de Mayor de Plaza de la ciudad de 
Qioluteca, el Mayor don Juan Montoya, 
7 «}« id o  atendibles las razones en que 
w  funda, el Presidente

a c u e r d a .
—Admitírsela, rindiéndole las gra

das por los servicios que ba p'-estado.
2?—Nombrar en su lugar al Teniente 

dOD Mariano Gertrand Anduray con el 
iM ldo de ley.— Comuniqúese.

B e r t r á n  D,

R1 Secretario de Estado en el Despa- 
de la Guerra,

I'raniCiaco J. Metía.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 26 de abril de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

nx^o  de Comandante de Omoa, el Te- 
Coronel don Raimundo Vallada- 

NB, y aiendo justos los motivos en que 
M  tanda, el Presidente 

a c u e r d a :

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por loe servicios que ha prestado.—Co* 
■asfqueee.

B e r t r a n d .

^ n  Secretario de Estado en el Despa- 
i|he de la Gserra,

Franciteú J. Mejía.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 100.00) cien 
pesos, que por la Administración de Ren 
tas del departamento de Olancho se ha 
rá efectiva al Doctor don Gregorio A. 
Lobo, valor que invertirá en sus gastos 
de traslación al puerto de Iriona, á donde 
se dirige á desempeñar la Comandancia 
de Armas. El gasto se imputará á la 
Partida 5 ,̂ Capítulo IV , Ramo de Güe
ra, del Presupuesto General.- Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisca/ J. Mejía.

Se autoriza el gasto de $ 31.00

Tegucigalpa, 28 de abril de 1915.
El Presidente

ACUSRD.A *

Autorizar la suma de ($ 31 00) treinta 
y un pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva á la casa comercial de don 
Nicolás Cornelsen, valor de trece varas 
de carpeta que ha vendido para servicio 
del Ministerio de la Guerra. El gasto 
se imputará á la Partida 7^, Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presa cuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Jtiejía.

______ 58T

habilitar á diez y siete miUcianos para 
que se trasladen de Cedros á esta capi
tal á prestar servicio de guarnición. El 
gasto se imputará á la Partida 7 ,̂ Capí
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Ira n c is «) JtHía.

Se autoriza el gasto de •  050.56

Tegucigalpa, 30 de abril de 1915.

El Presidente
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 950.58) nove* 
cientos cincuenta pesos cincuenta y  
ocho centavos, valor que el Administra
dor de Rentas del departamento de Co
mayagua pagó en sueldos y haberes de 
la fuerza extraordinaria organizada en 
la ciydad del mismo nombre en el pre
sente mes, así;
Jefes y oficiales..........................$ 140.83
Haberes de tropa....................... 809.75

Suma............................. $ 950.58
El gasto se imputará á la Partida 7̂ , 

Capítulo IV , Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

FrandSGO J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 29 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Jefe de la Brigada de Artille 
ría de esta capital, valor que invertirá 
en la inhumación del cadáver del soldado 
Bonifacio Cabrera, muerto al servicio 
del Gobierno. El gasto se imputará á 

¡la Partida 6 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de la Guerra.

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de I  IT.SO

Tegucigalpa. 29 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la suma de <$ 17.00) diea y 

siete pesos, que por la Administración 
de RÚtaa de este departamento se ha
rá efectiva al Comandante de Armaa del 
mismo, valor que invertirá en mandar

Se manda pagar la suma de *  25.00 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por el 
señor Tomás Canales, mayor de edad y 
vecino del pueblo de San Isidro, en el 
departamento de Choluteca, en la que 
pide se le pague la suma de ($ 25 00) 
veinticinco pesos, en restitución de igual 
cantidad que el 25 de abril de 1893 ente
ró como contribución de guerra en la 
Administración de Rentas del expresado 
departamento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Genera! de Hacienda; y

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado debidamente loa extremos 
de su solicitud, el Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca se pa
gue el señor Canales la suma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto 
á la Partida 7̂ , Capítulo IV , ílamo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Oo* 
maníquese.

B e b x b a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Gserra, „

Ffw teiKoJ, Mejía.
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668 KKFUBLIf A DE HONDURAS

Se eleva una pensión de inválido

Tefifacísralpa, 30 de abrÜ de 1915.
Vista la solicitud presentada por el 

Sargento 2° Benjamín Cerrato, vecino 
del pueblo de Santa Ana, de este depar
tamento, en la que pide se le aumente la 
pensión de inválido de ($ 11.00) once pe
sos cincuenta centavos, que le fué asig
nada en acuerdo de 12 de noviembre de 
1694, en virtud de haber quedado impo
sibilitado para sus trabajos habituales á 
consecuencia de una herida que recibió 
en campaña, pensión que se ratificó el 5 
de julio de 1911.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que subsisten los moti 
vos por los cuales se concedió dicha 
pensión, y de conformidad con el Decreto 
Legislativo 52, de *24 de febrero de 
1909, el Presidente

ACUERDA:
Elevar la expresada pensión á la canti

dad de ( í  18.00) diez y ocho pesos, que se 
continuará haciendo efectiva al agracia
do, por la Caja Nacional. El gasto se 
imputará á la Partida 2̂ , Capítulo IV , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

B e k t r a k d ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Irancisco J. Mejía.

Oeste, con terreno de Montoja y el de Baraja-, Morazán y Cecilio del Valle, de oebanto/ km 
Dicha cabañería de terreno está cercada r medio pies de largo por treinta y aislaiMii* 

de madera y piedra, cultivada de zacate artifi-: cho. r limitado: por el Norte, casa 
cial y el resto de zacate y montes, y los lim ites ' Eugenio Tellez: por el Sur. casa y soiarÉlJl 
generales del sitio son: al Norte, terreno de Es-1 F. Andoníe. calle de por medio; por d  f i f c  
piñales: al Sur, terreno de Armenia; al E ste.; casa y solar de Pedro Galfarro; y por el 0f|||. 
terreno de Maraita y Yauyupe: y al Oeste, con i solares y casas de Eugenio Tellez y GmImIA  
terreno de los Monbíj as. Y  no habiendo ante ; Murillo, calle de por medio: sobre el 
cedente inscrito, se hace suber al público para 1 hay dos casas, una vieja de madera y ¿ iá  Ü  
los efectos del artículo 2 322 del Código C ivil—  , veintinueve pies de largo por igual 
Tegucigalpa, 13 de julio de 191.‘>. | de ancho, inclusive un caedizo, y la otra l

T imotbo CumiNoa Z. ; d® pisos, de madera y techo de zinc, í
________________________________________________ j de cuarenta y cinco pies de largo por tr^ufeí^

ancho, la planta baja y de las mismas '
El infnucnto, B^tatrtóor de le P,opieded , „  ^ e  alte ó segando pise, mié u  »

, de « t e  departamento, hace saber: que en eeta ¡ ^  ^
fecha ha presehttóo, par» so inscripción, el se . „ „  ,„t,eeden te ioscrlto, ee haarmkm
ñor don Marelal Medina, la primer» copla de la „  l » , . - L »  0elb»,U
escritura pública que autorizó el Juez de Paz i
de lo Civil de esta ciudad, el veinticinco de ju 
nio próximo pasado, en la cual aparece que don 
Manuel A maya, mayor de edad y  de este ve
cindario, vende á las señoras Marfa de la Cruz 
V. de Núñez y Tomasa Medina, del terreno de

J. A. Bitaa

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 30 de abril de 1915,
Solicitando un mes de licencia, con 

goce de sueldo, para separarse de laMa 
yoiía de Plaza de la ciudad de La Ceiba, 
,el Mayor don Samuel Centeno, y siendo 
atendibles las ruzones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad. El gasto se imputa

rá á la Partid 7̂ , Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, det Presupuesto General.—Co 
muDÍquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía,

El infrascrito. Registrador de la Pn>pi«d|á 
de este departamento, hace saber: que tí m  

. , . j   ̂ de hoy ha presentado el Licenciado don AdoBt^
nominado A.T»p», d<» caballerÍMde tierras ^ r  ¡ i„«,rlpcl6n en el preasMaM.
el convenido precio de treaclentoe pesos pista, recomendado de den Croí/. 1%.

A V I S O S

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace s ber: que don Olsyo 
Fonseca presenta hoy, á las nueve a. m , para 
80 inscripción, la primera copia de una escri
tora otorgada en Sabanagrande, el cuatro de 
noviembre del afio pasado, ante el Juez de Paz 
propietario don Felipe Zelaya, por la cual Ele 
na Fonseca vende al presentante, en trescien
tos clncuáhta pesos, una acción de terreno eomo 
de una caballería de extensión, sita en el sitio 
Balaltca, jurisdicción del pueblo de Armeals, 
en este departamento, siendo sus limites: al 
Norte, con terreno de Fonaecas; al Sor, con po 
sssiótt de Dionisio Fonaeoa. trabajo agricola; al 
Brte, non terreno agrioola de Agatón y Clpite- 
na Bodiígoes y el de Oaelmlro Aceituno; y al

cuyos linderos del terreno se denominan en el 
acta de medida que literalmente dice:—«En el 
mismo día yo, el Subdelegado, mandé poner una 
cuerda de cincuenta raras castellanas, estando 
presente la parte denunciante, y para empezar 
la medida, faímosai sitio llamado el Rincón de 
Ayapita, se corrió la cuerda al Oriente, comen
zando de los encuentros del río de A yapa con 
Aguán, llevamos las medidas por el primero 
Aguán Arriba, y á las treinta y tres cordadas 
por torno se cambió el rumbo, tomando el del 
Sur, y á las diez y ocho cuerdas que se conta
ron se volvió á tomar el del Oriente, aguas arri
ba, hasta llegar al pie del volcán en donde hay 
dos aguacatíllos, se mandó poner un mojón de 
piedras y hasta allí se contaron ciento tres 
cuerdas; de allí se tomó el rumbo del Este-Nor- 
deste, llevando la cuerda por ia falda del vol
cán, subiendo una loma y cogiendo una plana
da hasta llegar á la pefia redonda con veinte 
cuerdas: y llevando el rumbo del Norte, pasa 
mos por la sabana de la Cofradía de la Cruz has
ta llegar al propio barranco de panea, con el 
rumbo del Nornoroeste llegamos á los encuen
tros de Jalegiia con sesenta y cuatro cuerdas y 
caminando a^uas abajo, con el rumbo de No
roeste hasta los encuentros de Aguán, con cua
renta y nueve cuerdas, y siguiendo el rumbo del 
Noroeste aguas arriba, pasando por el paso 
del Macho y siguiendo hasta volver á tomarlos 
encuentros de A yapa, donde se comenzó, se 
contaron noventa y tres cuerdas; el medidor y 
tiradores dijeron haber obrado bien y fielmen 
te, como lo ofrecieron por el juramento que 
prestaron, y firmó conmigo el interesado y los 
testigos en falta de escribano, que certificó Ma 
nuel José de López.—Marfa Francisca Marin — 
Santiago Madrid— Juan Manuel Ramírez.» T  
no habiendo antecedente inscrito, se pone en 
conocimiento del público para el efecto dei ar 
tículo 2 322 del Código C ivil.—Toro, 14 de julio 
de 1915.

Camilo Sbksano C Il ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
departamental, hace saber: que en esta fecha 
ha presentado el Licenciado don Adolfo Miral- 
da, para su inscripción, como recomendado de 
don Jorge N. Kawas, la primera copla de una 
escritura pública otorgada en Tela, el veintidós 
de junio recién pasado, ante el Notario Público 
Abogado Héctor P. Bustlllo, en la cual consta 
que los sefiores Salvador M. y Abraham M. Ca- 
brle venden al eefiar Kawas, entre otrae pro- 
pledades, las siguientes: un solar radicado en

El infraaerifco. Registrador de la 
d departamento, hace saber: qiM i 

aquel puerto, qae hace eequina, entre las caltee I Públteo Licenciado don Juan Ramón

was, la primera copia de una escritura PÓNM# 
autorizada el veinticuatro de mayo del eorilaa- 
te afio, ante el Juez de Paz de Saq Frsnelsoe, 
en la cual consta que el sefior Manuel DUfód 
vende al sefior Kawas, las siguientes pró|iMlél 
des por cuatro mil pesas: un solar radicado sp 
dicho pueblo de San Francisco, que mide nía 
venta pies por el Norte, ochenta y ocho pot ■  
Sur, setenta y cinco por el Este y setentá y «to
co por el Oeste; dos casas de madera y techo 
ubicadas en el solar descrito, constando ontds 
cuarenta pi3s de largo por diez y seis de fondi  ̂
con un caedizo de nueve pies de ancho por todo 
el largo de la casa: y la otra de veintidós p f »  
de largo por diez y seis de ancho, y un casdipe 
de nueve por veintidós, un corredor de sMu 
por diez y una cocina de nueve por diez, estan
do limitados el solar y casas descritos: por et 
Norte, con casa y solar de Gustavo Earciai 
calle de por medio: poi el Sur, con solar ycM l 
de Ramón Castro; por el Este, casa y solar d8 
Felipe Aguilar; y por el Oeste, casa de Gusto' 
vo García y Anastasio Calderón. Y  no hattop- 
do antecedente Inscrito, se hace saber alpáMl- 
co para los efectos legales.—La Ceiba, 15ds jî  
lio de 191-5.

J. A. Ritas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad- 
del departamento, hace saber: que don Aleja! 
dro Gómez Carias presenta boy, para su toSHlt 
ción, la primera copla de una escritura otorgli- 
da en esta ciudad, el doce del mes en curto 
ante el J uez de Letras 1*̂  de lo Criminal Jtoa 
J. Zepeda, por la cual don Francisco Ottagá 
vende á José Maria Lanza, en ciento velntteto 
co pesos plata, una posesión comode seis nan- 
zanas de extensión, poco más ó menos, sita Stt 
el lugar denominado Ía  Ciénaga, aldea ds ■  
Hatillo, de esta jurisdicción. Está cenadad» 
madera por todos sus rumbos, y limitad^: at 
Norte, con posesión de Micae’a Alvana j  
cinta del mismo apellido; al Sur, con poseiite 
de José Manuel, José Antonio y Felipe Saatto 
go Figueroa; al Orlente, con propiedad delediP 
gante Lanza; y al Poniente, con pcsesióii de ¡m 
herederos de Juan Bustitlo. T  no habfande 
antecedente inscrito, se hace saber al péUkn 
para los efectos del artículo 2 del OMÜ* 
Civil.—Teguaigalpa, 16 de Julio de 1915.

TmoTMO CHianMMta.
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' presrata boy, á 1m  nueve a  m.. la prl- 
i oopU de tma escritura otorgada en esta 

■ctadad, el día de ayer, ante el presentante en 
aá de Notario Público, por la cual dofia
lÉ^^eeia Bastillo y don.Felipe Cerrato venden 
44an Cristóbal Pratr, en cuatrocientos pesos, 
m  solar sito en el Barrio Abajo, de esta ciudad, 
^se tiene catorce varas de Norte i  Sur por dlee 
j  siete de Oriente á Poniente, en cuyo solar y 
en sn interior hay una pieza de casa de seis va- 
a s  y media de Oriente á Poniente por diez de 
Norte i  Sur, máe una cocina de cuatro varas 
sn cuadro, casa y cocina de bahareque, en mal 
estado, entejadas: que el solar está sin acota* 
sUento, y linda: por el Norte, con solar del 
eomliaredente Pratz, que compró á Felicita 
H enea: al Este, solar y casa de Leocadia Me
dina; 7 al Sur y Oeste, casasTy solares del Gene- 
a i  noanciú Mejía Juárez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
y « a  loe efectos del articulo 2.322 del Código 

O tII.—T egucigalpa, IT de julio de 1915
T imoteo Chikinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Da
l í ^  Brevé, mayor de edad, casado, agricultor, 
^  este vecindario, presentó hoyá las diez a. m., 
INUasa inscripción en este Registro, previa pu- 
bUcsción, )a primera copia de una escritura pú- 
büoa autorizada el catorce del corriente mes, 
por el suscrito, en su condición de Juez de Le
tras de este departamento, en la cual consta 
qas don Timoteo Muñoz hijo, m ayo r de edad, 
«ssado, agricultor, de este vecindario, vendió al 
teior Brevé ya nominado, por el precio de un 
ipil setecientos pesos que confesó haber recibí 
doá su satisfacción, una finca como de cuaren 
ta manzanas de extensión, acotada con alam 
tr», cultivada en su mayor parte con zacate ar- 
tUlcial, caña de azúcar y plátanos, dividida en 
cihoo departamentos, por medio de travesías 
le  alambre espigado, sita en el ángulo que for
man los ríos Tellca y Juticalpa, en su confluen 
«la  con el Guayape, limitada: al Norte, monte 
bsMloy finca del otorgante Brevé; al Este, el 
ifoTelica; al Sur, ríos Juticalpa y Guayape: y 
i l  Poniente, la finca llamada La V illa Rubia, 
-del mismo don Daniel Brevé. No habiendo an 
tsoedente inscrito con relación á dicha finca, se 
p<me en conocimiento del público para los fines 
dé lej.—Tegucigalpa, 17 de julio de 1915

Félix  Ckena .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
dsl departamento de Atlántida, hace saber: que 
SB esta fecha el Licenciado don Ismael Velás- 
*quezba presentado, para su inscripción en el 
fieglsCro de la Propiedad, la primera copia de 
■M sserltura pública, autorizada por el presen
tante, en su carácter de Notario, por ministe 
lin de la ley, el siete de mayo del corriente afio, 
en virtud de la cual don Federico Trosty, ma 
ytr de edad, soltero, agricultor y vecino de San 
üraimlsco, vende á doña Rosaura Pérez, de 
edad competente, soltera, de oficios domésticos 

mlttno vecindario, por cinco mil pesos so* 
kSt-eshenta y cinco manzanas de terreno, más 
dm^os, situadas en ellugar llamado El Hl 
-iWVal, jurisdicción de San Cristóbal, en este 
dspsrtameDto, cultivadas de guineos, limitadas: 
is re l Norte, con potreros de don Roberto C. 
WMdville; al Sur, guamiles de Leocadio Mun- 

J guineales de Alejandro Thompson; al 
Hd», ooo guineales de don Gilberto Whitefield 
9á0don RobertoC. Woodville^y por el Oeste. 
M fu affllles  del mismo sefior Woodville. Y  no 
lU w id o  antecedente Inscrito, se haee saber al 
IpMlBola anterior solicitud, para los efectos 
«N  «ttoo lo  del Código Civil.—La Ceiba, 
JMiinHodaUlfi.

J. A. B it a s .

El infrascrito. Registrador del departamento 
de Atlántida, al público hace saber; que en esta 
fecha el Licenciado don Ismael Veláaquez ha 
presentado, para su inscripción en el Registro, 
la primera copia de una escritura pública, auto* 
rizada por el presentante en su carácter de No
tario Público, el diez y nneve de mayo del co' 
rriente afio, en virtud de la cual dofia Adelaida 
Stevinson. de oficios domésticos, soltera y de 
este vecindario, vende á don Alejandro Thomp
son, casado, mayor de edad y de este vecindario, 
por cinco rail pesos soles, las siguientes propie
dades: treinta manzanas de terreno, situadas 
en el lugar llamado El Higueral, jurisdicción 
de San Cristóbal, cultivadas de zacate artificial, 
cercadas con alambre espigado, y limitadas: al 
Norte, con potreros de Clímaco Miralda; al Sur, 
con guineal de Timoteo Santos: al Este, con 
guineales de Dudley Caster; y al Oeste, con 
montafia inculta; treinta y cuatro manzanas de 
terreno, cultivadas de guineos, situadas en el 
lugar llamado Loa Indios, también en jurisdic
ción de San Cristóbal, limitadas; al Norte y 
Este, con fincas de don Federico Trosty: al Sur, 
con guineales de Leocadia Munguía y potreros 
de Juan Funes; y por el Oeste, con potreros de 
Francisco Díaz; y catorce manzanas de terreno, 
situadas en el lugar de £1 Higueral, jurisdic
ción del pueblo ya mencionado, cultivadas de 
guineos, limitadas: al Norte, Este y Oeste, con 
guineales de Herbert Honell; y al Sur, con fin
cas de R. C. ’Woodville. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público la an
terior solicitud, para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—La Ceiba. 20 de julio 
de 1915.

J. A. Rivas.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en falio fecha catorce del mes en curso se ha 
concedido á los menores Miguel y Daniel Ocam
po la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre natural Rodrigo Espinosa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley— Trujíllo, 16 de junio de 1915.
14-29 José Santos V.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes quince de octubre próximo, álas 
nueve de la mañana, se venderá al mejor postor 
el terreno llamado cLa Esperanza,» denunciado 
y medito á solicitud de Miguel Balderramos. 
Este terreno es propio para agricultura y gana
dería y consta de 300 hectáreas de 2  ̂clase y 650 
hectáreas, 35 áreas y 16 miliáreas de 4* clase; 
valen las primeras I  1.350.00 y las segundas 
t 975.75, siendo el valor total de este terreno de 
t  2.325.75. Se avisa al público en demanda de 
postores.—Santa Bárbara, 12 de agosto de 1915.

J. M. T obías Rosa.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber; que hoy se ha ad
mitido el denuncio que con fecha 3 de mayo de 
1912 presentó á su despacho don Antonio R. 
Elvir, de un lote de terreno tacional de doscien
tas hectáreas de extensión, sito en la jurisdic 
ción municipal de Tela, en el departamento de 
Atlántida, y compr*ndÍdo dentro de los siguien
tes límites: al Norte, ejidos del referido puebla, 
á partir del mojón de la quebrada de Juan An 
ionio Murillo hasta las zacateras de la sefiora 
Cecilia de Juan; y por el Sur. Este y Oeste, se 
rraníaa nacionales. Lote que desea adquirir 
para sembrar en él cualquiera de las plantas 
cuyo cultivo protege el Estado. Loque se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley__^T^rtwlga^P^ ^  w  julio de 1915.
12-38 Mak u k l  S. Láraa.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Lleen- 

i ciado don Julián Fíallos Díaz, como rteocntenda- 
i do de don Selmy E. Warren, casado, oomefelaa'
I te y vecino de San Francisco, presenta, para sa 
inscripción en este Registro, hoy á las ocbo de 
la mafiana, la primera copia de una escritura 
pública autoriütda por e¡ propio Fiallos Díax, 
en su condición de Notario, en este puerto, el 
dos del corriente, en la cual consta que el aeCor 
Julián Rodríguez, soltero, dependiente de co
mercio y residente en La Masica, vende por el 
precio de dos mil pesos plata, al sefioi Warren, 
las propiedades siguientes: un solar situado e a  
La Masica, que linda y mide, por.el Norte, con 
casa de Micaela V. de Bustamante ciento ochen
ta y cinco pies: por el Sur, con solar de Felipe 
Mencfa y la línea férrea de Vaccaro Bros y C» 
ciento noventa y dos pies: por el Este, con casa 
y solar de Pablo Maíthuing, ciento quince y 
medio píes: y al Oeste, con casas y solares de 
Miguel y Jesús Mencía, calle de por medio, cien
to cuarenta y siete y medio pies: y un solar con
tiguo al anterior, de cuarenta y seis pies por ei 
Norte, cuarenta pies por el Sur, ciento dos pies 
por el Este y noventa y nueve pies por el Oeste, 
en el cual existe una casa de bahareque, techo 
de manaca, con una cocina de tabla, techo de 
zinc, cuyo solar y casa limitan: por el Norte, 
con casa y solar de Micaela V. de Bustamante; 
por el Sur, con el solar primeramente descrito; 
por el Este, con propiedad de la sefiora Y . de 
Bustamante; y al Oeste, con casa de Hilario 
Mencía, calle de por medio. Y  no habiendo an
tecedente inscrito con relación á estas propie
dades, se pone en conocimiento del público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
La Ceiba, 15 de marzo de 1915.
12 A nohl V. Matutb .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el L i
cenciado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de dofia Estanislao Bobadllla, presen
ta, para su inscripción en este Registro, hoy á 
las ocho de la mafiana, la primera copia de una 
escritura pública otorgada ante el propio Fia
llos Díaz, en su condición de Notario, en este 
puerto, ei veintidós de febrero último, por los 
sefiores Camilo Alonzo, casado, agricultor, y 
Estanislao Bobadllla, soltera, arabos mayores y 
vecinos, en la que el primero vende á la segun
da, por e) precio de trescientos pesos plata, un 
potrero como de once manzanas, situado en ei 
punto de El Toncontín, aldea de Yaruca, de 
este término municipal, limitado: al Norte, con 
finca de Juan Pavón y Peiro  Cárcamo; al Sur, 
con propiedad del referido Pavón; al Este, mon- 
tafia inculta; y al Oeste, también con montafia 
inculta. Y  no habiendo antece<^eDte inscrito 
con relación á esta propiedad, se pone en oono^ 
cimiento del público para los efectos del articu
lo 2.322 de! Código C ivil.—La Ceiba, 15 de mar
zo de 1915.

A nobl V. Matute.

Angel V . Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, haee saber; que el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomen
dado de La Suiza Planting Company, presenta 
hoy á las ocho de ia mafiana, para su inscrip
ción en este Registro, ia primera oepla de una 
escritura pública autorizada por el mismo F a 
ltos Díaz en su condición de Notario, en estf 
ciudad, el veinticuatro de febrero del corrienl^a 
afio, en la que consta que Valentín Maidonadq, 
soltero, labrador y vecino de San Franciaop, 
vende por el precto de mil pesos ^ ta  A dtgi 
Carmelo D 'Antooi, Gerente de dicha sociedad* 
una finca compuesta de catorce y media «laa- 
laiias de extensión, cultivadas en au mayor par^
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te  de ̂ o e o e ,  stfco«da en e3 punto de Siempre- 
e iv», aloe» de San Juan, juriediccióii de San 
CtistólMú, limitada: al Norte y Eate, oon ñocas 

-de La Soiza PlantlDg Oampany: al Sor y Oeste, 
eoQ fioeas de Marcelino Barahona. T  no ba  ̂
Idendo antecedente inscrito con relación áesta 
Soca, se pone en conocimiento del público para 
k »  efectos del artículo 2.322 del Código C irlí.- ' 
La Ceiba, 15 de marzo de 1915.

A ngel Matute.

£1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Notario 
Público don Ricardo Pineda presenta hoy, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad el catorce del mes 
en curso, ante el presentante en su calidad de 
Notario, por la cual Juan Rafael y Manuel Six
to Martínez venden á Pedro Amador, en noven- 
ta y seis pesos, un derecho ó acción equivalente 
ñ doce manzanas, poco más ó menos, en el te
rreno ó sitio común denominado £1 Aguacatal, 
situado en jurisdicción de Ojojona, de este de
partamento, como á cuatro leguas de distancia 
de dicho pueblo, y el cual sitio común de más 
de veinte cabailerías, tiene estos linderos: al 
Norte, terreno de los señores Escoto: al Sur, te 
rreno ejidal del pueblo mencionado; al Oriente, 
terreno de Luisa Funes: y al Poniente, terrenos 
de Lepaterique; que de las doce manzanas del 
derecho ó acción, son dueños tres que están en 
el lugar cercado de La Pita, dentro del mismo 
sitio, con estos límites: al Norte, camino rea) 
que va de Ojojona ó Lepaterique: a) Sur y Oc 
cidente, huatalesy labranza de don Marcos Mar
tínez; y al Oriente, huatales de los comuneros. 
Se incluye en la venta las tres de La Pita ex
presada. V  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los ‘efectos del ar
tículo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 18 
de marzo de 1915.

T imoteo Chibinos Z,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licencia
do don Hermenegildo Ochoa presenta hoy, á las 
nueve a. m„ la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad el veinte del mes de 
febrero último, ante el Juez de Letras 1"? de lo 
Criminal, don Juan J. Zepeda, por la cual don 
Bosalio Salgado y Felipe Salgado Ponce venden 
& Telésforo Ponce, en doscientos pesos, un te
rreno propio para la agricultura, como de diez 
manzanas de extensión, poco más ó menos, cer
cado con zanjo, mótate, piedra y madera, sito 
en el lugar llamado El Casero, jurisdicción de 
Santa Lucía, en este departamento, y linda: al 
Norte y Oriente, con terreno de Dionisio Salga
do, limitando también por este último rumbo 
eon terreno de Juan Pablo Salgado y terreno 
del otorgante Bosalio Salgado; al Sur, terrenos 
de Ramón Salgado y Timoteo Ponce; y al Po
niente, aun casa y solar de José Eduardo Salga
do y con terrenos de Juan Ponce, camino de 
por medio que conduce á Joya Drande. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
pdldloo para los efectos dcl artículo 2.322 del 
Código CÜvll— Tegucigalpa, 22 de marzo de 1915.

T imoteo Cbieinob Z.

de Brooks le vende, por el precio de doscientos 
pesos plata, un solar situado en el barrio Inglés 
de este puerto, que mide cincuenta varas en 
cuadro, y limitado: por el Norte, con casa y so
lar de Macedonio Sevilla; por el Sur y Este, con 
propiedades que fueron de Juan F. Carias, ca
mino de por medio; y por el Oeste, con solares 
que fueron de la municipalidad de este puerto y 
del mismo señor Carlas, caminos de por medio. 
T  no habiendo antecedentes inscritos con rela
ción á esta propiedad, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil__La Ceiba, 25 de marzo de 1915.

A n g e i. V. Matute .

Angel V . Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de don José Gómez Cisniegas, pre
senta á las ocho de la mañana de hoy, para su 
inscripción en este Registro, la primera copla 
de una escritura pública otorgada ante el mis
mo señor Fiallos Díaz, en su carácter de Nota
rlo Público, en este puerto, el diez y siete del 
mes en curso, por laque don Prudencio Alva
res le vende, por el precio de novecientos pesos 
plata, un solar situado en la aldea de La Masl- 
ca, término municipal de San Francisco, en 
este departamento, que mide setenta y  nueve 
pies por el Norte, setenta y cinco por. el Sur, se
tenta y uno por el Este, y ochenta por el Oes
te, que linda; al Norte, con casa y solar de Gon
zalo Rodríguez; al Sur, con casa y solar de José 
Wrlgh; al Este, con casas de Antonio Kawas y 
Hermanos y de Rosa Murillo, calle de por me
dio; y al Oeste, con solar de Felipa Alegría. Y  
no habiendo antecedentes inscritos con relación 
á esta propiedad, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2,322 del Código C ivil—  
La Ceiba, 25 de marzo de 1915.

A ngel V. Matute.

Angel V . Matute, Registrador de la Prople- 
ásA del departamento de Atlántida, hace saber: 
4ue el Abogado don Julián Fiallos Diaz, como 
recomendado de la sociedad denominada Vao- 
oaro Broa y Oompasía, presenta á las ocho de 
Sa maflana de boy, para su inscripción en este 
SaglatTO, la primera copia de ana escritura pú- 
Ullea Otorgada ante el mismo sefior Fiallos Díaz, 
»  su eaxáctar de Notario Páblioo, en este poer- 

'to , el treinta y uno de oetnbse del alio próximo 
pasada por la que doña Rosa Elena J. Sandero

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Comayagua, hace saber; 
que el día de hoy á las dos de la tarde, se ha 
presentado, para su registro, una escritura pú
blica fecha de ayer, en la cual consta que don 
Candelario Ramírez, de este vecindario, ha ven
dido á don Amado Petit, vecino actualmente de 
San Juanoito, una casa de bahareque, cubierta 
de teja, situada en la calle León Alvarado del 
Barrio Abajo, de esta ciudad, constante de una 
sala de nueve varas de largo por seis de ancho, 
dos caedizos, el uno pequeño de seis varas de 
largo por dos y media de ancho y el otro gran
de, de quince varas de Norte á Sur, por cuatro 
y media de Oriente á Occidente, ubicadas en 
un solar de trece varas de Este á Oeste, por 
treinta y siete de Norte á Sur. Dicha propie
dad y anexidades, lindan; por el Norte, con so
lar de Albina Inestroza, hoy de doña Juba Ve- 
lásquez; al Sur, calle de por medio, con.solar y 
casa de Marcelo Padilla, hoy de Carmen Perei- 
ra; al Este, con propiedad de los herederos de 
Francisco Fonseca; y al Oeste, con solar y casa 
de Luisa Castillo, hoy de M;iguel Recarte. El 
señor Ramírez ha vendido al señor Petit esas 
propiedades, por la suma de quinientos pesos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
esta publicación'pata los fines de ley— Comaya
gua, 3 de abril de 1915.

Febmamdo P. Cevallos.

brero del corriente afio, en la cual
don Prudencio Alvarez vende, por el tftMintf
mil pesos plata, dos casas contiguu deiatirif^
con techo de zinc, situadas en 
solar de ciento nueve píes por el Norte,ytÍÜ|> 
to tres pies por el Sur, al sefior don Ate t̂oiir 
Diaz, cuyas propiedades están limltsdat; ftkW 
Norte, con casa y solar municipal; al Sar, m »  
casa y solar del señor Alvarez; al Este, COQ «Há 
de Isabel Oáoeres; y al Oeste, con casa y wísít 
de José María Salgado. T  no haUendoants» 
dente inscrito con relación á estas propledáM^ 
se pone en conocimiento del público paiá Má 
efectos de ley— La Ceiba, 7 de abril de 1M5.

A ngel V. Matui».

Angel V. Matute, Registrador de la Pip|ÉK 
dad del departamento, hace saber: que el U  
cenciado don Julián Fiallos Díaz, como mea 
mendadode don Alejandro Díaz, presentabef 
á las ocho a. m., para su inscripción, lapiliai» 
ra copia de una escritura pública autoriárfa 
ante el Juez de Paz de San Francisco, el cuaMa 
de febrero del corriente afio, en la cual cauta 
que don Prudencio Alvarez vende, por el j 
de mil pesos soles, una casa de dos pisos, de i 
dera, techo de zinc, de cuarenta pies de 1 
por veinticuatro de ancho, situada en LaM iit 
ca, á don Alejandro Díaz, cuyos limites sontptr 
el Norte, con casas y solares del vendedor AV 
varez; al Sur, con casa y solar de Fabio MuMbii^ 
al Este, con casa y solar de Tomás Vásqosojr 
al Oeste, con casa y solar de Enrique TáíWn 
calle de por medio. Y  no habiendo antecede» 
te inscrito con relación á esta propiedad; Ib 
pone en conocimiento del público para lueAo- 
tos de ley.—La Ceiba, 7 de abril de 1915,

Angel V. HATon.'

Angel V. Matute, Registrador de la Prople 
dad de este departamento, hace saber: que el 
Licenciado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de Alejandro Diaz, presenta boy á las 
ocho a, m., panau Inaoripoidn, la primera copia 
de una escrltan  pública autorizada ante el 
Juez de Paz de San Francisca el cuatro de fe-

E1 infrascrito, Registrador de la FrqpíaM 
del departamento, hace saber: que el Liesacl» 
do don Rubén R. Barrientes presenta lwy,,Í 
las nueve a. m., la primera copia de unasMirk 
tura otorgada en esta ciudad, el cinco'del ÉM 
en curso, ante el Juez de Letras de lo CirU lM 
departamento, Licenciado don Timoteo 
nos Z , por la cual Macedonio Barrientos VOttlá 
á don José Barrientes Mendteta, en trfECiieulil 
cincuenta y setecientos cincuenta peooŝ  MA 
pectivamente, dos propiedades, una. de diii 
manzanas, en el punto El Mogote, en M ñ g »  
tafia de Azacualpa, en esta jurlsdioclón, ágeliíf 
co manzanas, más Ó menos de que se uúinjWi 
dicho lugar, y limitada: a) Norte, posedánda 
Leocadio Elvir; al Oriente, Sur y PonlestMOi 
posesión de José Barrientes Mehdieta; y MMlá 
en el punto llamado La Troja, en la otitoá 
montaña de Azacualpa, desiete manzaaaádfr 
terreno más ó menos, limitada: por el NortaT 
Oriente, con posesión de José Barriente«i|ir 
el Sur, con posesión de Hipólito Flons; y#IF 
el Poniente, con el cerco general de la nwaii 
fia. Y  no habiendo antecedente inaaritato 
hace saber al público para los efeetoa dal a »  
tfculo 2,322 del Código Civil.—Tegu ciga^  14a 
abril de 191.5.

Timotbo CBIVMáJk .

El infrascrito, Registrador de la : 
de este departamento, hace saber; que el4ll4» 
hoy, el Lioeneiado don Julián Fialloi W aM áf 
recomendación del sefior Spirtdión OoopV tE  
presentado, para su registro, los rigiris—ai i »  
eumentos;—El testimonio de la escritaia ¡ ~ 
ea autorizada por el Juez de Faz de 1 
bal, el veintisiete de septiembre de iril i 
cientos cinco, por la cual oonria que i  
cisco F. Ramírez, soltero y de aqori vadÉi 
vende al sefior Cooper un oooai qaa «Él 
empezaba á producir, situado en ri lofHrJ 
do Sambuoo Grande, de aquél térmiaean
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10, ooofUnte de seis manzanas de extensión 
— pBTlkltl. 7 limitado así: por el Norte, con la 

del mar; por el Sur, con montana Tlrgen: 
f e t  d  Estie, eoo trabajo de Joan Ramos; y por 

Oeste, con montaña rir^en. La renta se re- 
Med por la suma de trescientos pesos plata.-  
B  testimonio de la escritora pública autorlza- 

el Juez de Paz de El Porrenir, el nueve 
0  sqMdembre de mi) novecientos trece, por la 
ooal consta que doña Ramona Ponce, mayor de 
edad j  del mismo vecindario, vende al expresa
da tefior Gooper un cocal situado en el lugar de 
Bna Cenada, término municipal de San Cris- 
ífcÁal, en este departamento, consta como de 

\ y media de extensión, y está limitado: 
r el Norte, con playa del mar; por el Sur, con 

; por el Este, con cocales de Julián Te 
Jato; y por el Oeste, con cocal de Tomás Thomp- 
añ . venta se veriScó por la suma de tres 
alBBtaa pesos plata. -  Y  el testimonio de la es- 
lattoia pública que autorizó el Juez de Paz de 
EiD Cristóbal, con fecha doce de septiembre de 
4 0  novecientos doce, y en la cual consta que 
tofe Simón Garmendia, soltero y de aquel ve- 
«M a rio , vende al mismo señor Cooper un te- 
fssno compuesto de veinte manzanas de exten* 
«Un superficial, más ó menos, localizado en el 
ponto llamado La Manga, en aquel término 
Anleipal, y limitado asi; al Norte y Occiden- 
tot la manga del río San Juan; al Sur, con mon- 
l Á  perteneciente al comprador señor Cooper; 
pal Orlente, con propiedad de Serapio Sando 
tal. La referida venta se verificó por la suma 

pesos plata. Y  no habiendo anteceden
te tnscríto, de conformidad con el artículo 2.322 
4d06digo Civil, se manda hacer la presente 
fOMieselÓn.-La Ceiba, 9 de abril de 1915.

A noel V. Matute .

I Angel V. Matute, Registrador de la Propie- 
I dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
' que el Licenciado don Julián Fiallos Díaz, como 
recomendado de don Salvador M. Gabrié, pre- 

\ senta, para su inscripción en este Registro, hoy 
i á las ocho a. m , la primera copia de una escri- 
; tura pública autorizada ante el Juez de Paz de 
I San Cristóbal, el cinco de diciembre del año de 
I mil novecientos trece, en la cual consta que don 
Celso Lazo, labrador y vecino de dicho pueblo 

; vende por el precio de mil pesos soles, una finca 
I de guineos, á don Salvador M. Gabrié, soltero, 
j comerciante y del mismo vecindario, cuya finca 
. consta de veinte manzanas de extensión, y está 
i situada en el punto de Manga de Sierra, juris 
I dicción del pueblo de San Cristóbal, limitada 
I por el Norte, con fiucas de la mortual de Julián 
I Henríquez; por el Sur, con el río Colorado Gran 
I de; por el Este, con fincas de Hermenegildo Zú 
I Siga; y por el Oeste, con el mismo río y monta 
j ña inculta. Y  no habiendo antecedente inserí 
í to con relación á esa propiedad, se pone en co 
j nocimiento del público para los efectos de ley 
—La Ceiba, 9 de abril de 1915.

A noel V. Matute.

SI Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
4a4M6s departamento, bace saber: que el Licen- 
d i^ d o n  Julián Fiallos Díaz, como recomenda- 
-iÁ to  don Leocadio Vega, agricultor y vecino 
to S w  Francisco, ha presentado el día de hoy, 
ftiasB inscripción en este Registro, lossiguien- 
toldooomentos:—El testimonio de la escritura 
VÉbUea autorizada por el Juez de Paz de aquel 
f i eMo, con fecha quince de marzo de mil nove- 
SÉsatos nueve, por la cual consta que don Mi 

Mencfa le vende al señor Vega un lote de 
toneno compuesto de cuarenta y cinco hectá 
m a de extensión, situado entre El Paraíso y 
, Agua Caliente, aldea de La Masica, de aquella 
.gmprenslón municipal, y limitado: por et Nor
ton OOn el camino real; por el Este, la quebrada 
^ E t  Paraíso; por el Sur, los cerros altos; y por 
^O etíe , terreno inculto de Manuel Madrid y 
Jlfnebrada grande; por la suma de doscientos 
%B0a pesos plata.— El testimonio de la escrita 
Igpdblica autorizada por et Juez de Paz dei 
«ilin o  pueblo de San Francisco, con fecha doce 
totoptiembre de mil novecientos once, y por 
la  cual consta que don Prudencio Vindel le 
«•ato una finca de bananos, situada en Las De- 
IU m , término municipal de E! Porvenir cons 
to  de dos manzanas de extcn*.tdn, y linda: al 
Norte, £olar y casa de Tirso Porgas; al Sur, con ; 

kdeJiian Hirigoyetv.y al Este y Oeste rin  ̂
Ide Tetífilo Reves: v tivmnién un lote de t< - 

I compuesto de seis tarnas de extensión. : 
ilBOBásó menos, está cultivado con bananos | 
Thote* situado en la misma jurisdicción, y li- ; 
«•total Norte, con tinca d- L- ocarlio V’^ega; ai 
ta fy  Oeste, eon tincas de .) uto IIirigo>en; y al 
B t o  con finca de Teófilo K*‘\es, La venta la: 
«•litoó por la suma de doscientos p-*sos p ata. 
T eo habiendo antecede rite m.>(.Tito, de confur  ̂
totod con el artículo 2 322 deí código Civil, se 
«Hatohacer la presente publicación.—La Cei- ' 
to »A to  abril to  1915. í

Anobl V. MATura. ;

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, como recomen
dado de don J. Pedro Boesch, comerciante y ve
cino de El Porvenir, presenta el día de hoy, para 
su inscripción en este Registro, la primera co
pia de una escritura pública otorgada en este 
puerto con fecha treinta y uno del mes de mar
zo próximo pasado, ante el mismo señor Fiallos 
Díaz, en su carácter de Notario Público, por la 
que consta que don Samuel Clark le vende al 
señor Boesch, en su carácter de Presidente Ge
rente déla sociedad denominada San Juan Pian- 
ting Company, una finca de guineos en estado 
de cosecha, situado en |el lugar llamado Nu
trias, aldea de San Juan, del ^municipio de San 
Cristóbal, en este departamento, que consta de 
ochenta y cinco manzanas de extensión, poco 
más ó menos, y iinda: por el Norte, con linca y 
montaña de Concepción Obando; por el Sur, con 
fincas de la San^Juan Planting Company; por el 
Este, con fincas de la misma Compañía y de 
Gustavo García; y por el Oeste, con fincas de 
RobertoCécil Woodvilleyde Rafael IJÍas Plata; 
por la suma de ocho mil pesos plata. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, de cünforoiidad 
con el articulo 2.322 de] Código Civil, se manda 
hacer la presente publicación.—La Ceiba, 9 de 
abril de 1915.

Anobl V. Matute,

El inTrascrito, Registrador de la Propiedad 
dt*l departamento, hace saber: que el Licencia 
do don José María Casco presenta hoy, á las 
nueve a. m , la primera copia de una escritura 
otorgada e : esta ciudad el cinco del mesen 
curso, ante el presentante en su calidad de Mo
tarlo Púiilico, por la cual Salvadora Díaz dona á 
María Salvadora Cuéllar, un solar sito en el ha- 
rriív dt- IjA Plazuela, de esta ciudad, de seis va 
ras de Norte á Sur, por tres varas nueve pulga
das de Oriente á Poniente, y linda: al Norte, 
eon solar y casa de Petrona Cuél l ar ;  al  Sur, con 
solar j casa de la declarante; al Este, por casa 
de Mamiel Hurón; y al Oeste, con solar de Cri 
santo Cómez. Esta donación se estima en se 
senta pesos. Y  no hahiendo antecedente ins 
crito, -t hace sabiH" a! púMieo p. ra nv-, efectos 
del artícu IÍ.322 del Ctkligo Civil.- -Teguctgal 
pa, 1.3 de abril de 1915.

T imoteo Chirinos  Z.

nueve a. m., la primera copia de una eseritom 
otorgada en esta ciudad el seis del mea en cur
so, ante el presentante en su calidad de N o to 
rio Público, por la cual Adela Ayestas v. de En
trada vende á Clemente y Faustino Gómez, ea 
trescientos pesos, un lote d « terreno como d « 
seis manzanas de superficie, ubicado en la mot^ 
taña de Jutiapa. de esta jurisdicción, en e) 
punto que llaman Capiro, perteneciente al sitio 
del Común de Labradores de La Plazuela,.! 
linda: al Norte y Poniente, propiedad de Rafael 
Gómez y hoy pertenece á doña J uana Díaz d « 
Fiallos, de la cual lo deslinda un horcón de ce
dro antiguo y tres acervos de piedra; y at Orlen
te, propiedades de Francisco Izaguirre y de los 
herederos de Vicente Moneada. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.--Tegucigalpa, 13 de abril de 1915.

T imoteo Chirinos Z, .

El Infrascrito, Registrador de la Propledad^ 
Inmueble de este departamento, hace saber 
que don Ramón Figueroa González, mayor de 
edad, casado, agricultor de este vecindario, pre
sentó hoy á las diez a. m., la primera copia de 
una escritura pública^autorizada el catorce de 
enero de mil novecientos uno, por el J u ^ d e  
Paz de lo Civil de esta ciudad, don Tomás Ro
jas, en la que consta que don Aureliano Bos»- 
les, mayor de edad, casado, escribiente de este 
vecindario, vendió á don Ramón Figueroa Gon
zález, un solar de diez varas que deben medirse 
de Oliente á Poniente, sito en el Barrio Arriba 
de esta ciudad, teniendo de fondo, esto es, de 
Norte á Sur treinta y seis varas, limitado: al 
Norte, casas de don Timoteo Muñoz y RosaCá- 
lix, calle de por medio; al Sur, solar de don Pa
ble Ayes; al Oeste, casa en construcción y solar 
de Fernando Rivas; y al Este, casa y solar de 
Salatiel > Lorenza Resales de Erazo. El ven
dedor hubo dicho solar por herencia de su di
funto padre don Aureliano Rosales, y efectuó 
la venta por el precio de ciento cincuenta pesoa 
que confesó haber recibido. No habiendo an
tecedente inscrito con relación á dicho inmue
ble, se pone en conocimiento del público parE 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—  
Juticalpa, 7 de junio de 1915.

Fé lix  Cbbna.

Et infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, tiaoe saber; que el Licencia
do don José María Sandoval presenta hoy, 4 las

J. Edgardo Valenzuela, Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departamento, 
hace saber: que el día de hoy, á las dos de la 
tarde, el Licenciado don Gumersindo T . Rive
ra. ba presentado á este Registro, para su Ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica, autorizada por el mismo señor Rivera en 
su carácter de Notario, el veintiséis de mayo 
Último, en virtud de la cual doña Slnforosa Ra
mírez, mayor de edad, soltera, de oficios comu
nes y de este vecindario, vende á doña Concep
ción V de Henríquez, viuda y de las demás ge
nerales qpe la vendedora, por el precio de un 
mil dOM-ieitti'S pesos soles, una casa de veintiún 
ptesde largo pordiez y ocho de ancho, de plsoy 
ferro de madera, techo de zinc, con un caedizo 
de diez pies de ancho por el mLmo largo de la 
casít techo de tejas. Dicha casa está situada 
en el han tu El Benque, en esta ciudad, en un 
soliirqiie mide: por el Norte, veinticuatro vara*; 
pureiSur, veintisiete varas; por el Este, veio:- 
ticualro varas; j por el Oeste, veiiHicinco v*- 
ra ;̂ v toda la propiedad está limitada: al NOfr 
. tu 1 i iis,i y solar de t'arlos Leiva, calle de por 

me ■. ai "u cu solar fie, misipu >eñoi Leiva; 
ai Este, <-Ofi aolar del DoctorO. B H u n ter;! 
al Oesie, cutí solar fie c compradora v. de Heo- 
ríquez. Y  tío nahieoclo antecedente inscrito^ 
se hace sal>er al público para los efectos del ar- 

.322 del Ctidigo Civít.-San Pedro Sula»ticuio 2.;
9 de jumo de 1915.

J. Edgardo Y arruzoibju
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Bostíés, Begistndor d « Ut PreyiAdad 
lU ft  del dep*rtuneafeo de CoIód, hace saber: 
QTie el día de hoiy, & las dos de la tarde, el sefior 

^don 8*ntiaco ITnila, como recomendado del s& 
Bor Neil KcAdory Gamble, leimaeotante de 
Habbaid Moflan Feild, el testimonio de una 
escritora pública autorizada en este puerto el 
Yeintitrés de mayo del aflo próximo anterior, 
ante el Juez de Letras de este departamento, 
I^cmciado Bnrique B. Üclés, en la cual consta 
l|ue don Ventura CastriUo, mayor de edad, viu
do, agricDltor y de este vecindario, da en venta 
al seffor Neil McAdory Gamble, como represen
tante del sefior Hubbard Moylan Fell, por la  

unma de doscientos cincuenta y cinco pesos, una 
Isja de terreno de dosdentcñ píes, cien pies á 
cada uno de los lados de la línea férrea que se 
está construyenda cuya faja de terreno se ha- 

día situada en un lote de tres manzanas y cua
tro décimos de manzana que posee en el terreno 
«omunal de La  Puntilla, en esta demarcación 
municipal, y comprendido entre las estaciones 
nómeros 273, 82, 286, 62 del trazo de la línea 
férrea mencionada, siendo sus limites; al Nor
te, un zuampo; al Sur, la playa dél mar; al Kste, 
terreno de Pedro Nolásco; y al Oeste, terreno 
inculto. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
«e  hace saber al público la solicitud de inscrlp 
eéón, para los fines del articulo 2.322 del Código 
Civil.—TrujUlo, 9 de junio de 1915.

Sa l a t is l  Rosalss.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Baizdel departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Nulla, como recomendado del 
sefior Neü HcAdory Gamble, ha presentado el 
día de hoy, á las dos p. m., para su inscripción 
en el registro, la primera copia de una escritu
ra pública, autorizada en este puerto el diez y 
seis de mayo del año recién pasado, ante el Juez 
de Letras y Notario Público, por el ministerio 
de la ley, Licenciado Enrique B. Uclés, en la 
cual consta que el sefior Eduardo Mena, mayor 
de edad, casado, agricultor y de este vecinda
rio, cede y traspasa al sefior Neil McAdory 
Gamble, po lla  cantidad de cuatrocientos sesen
ta pesos plata, doscientos pies de terreno, cien 
pies á uno y otro lado de la línea férrea, y ocho 
árboles de cocoteros, de un lote de terreno de 
seis manzanas y cuatro décimos de manzana, 
acotado con alambre espigado, cultivado con 
z«rate artificial y cocoteros, situado en el terre
no comunal denominado í a  Puntilla, en esta 
comprensión municipal, y comprendido entre 
las estaciones números 306, 42, 330, 50 del trazo 

—del ferrocarril en construcción, estando limita
do el expresado terreno; al Norte, Sur y Oeste, 
con potrero del otorgante sefior Mena: y al Es 
te, con cocal de Florentino Garcia. Y  no ha* 
hiendo en este Registro antecedente inscrito dei 
inmueble relacionado, se hace saber al público 
Ja solicitud de inscripción, para los fines del ar
ticulo 2 322 del Código Civil__Trujillo, 10 de ju
nio de 1815,

Salatibl Rosales.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, iiace saber: 
que don Santiago N alia, como recomendado del 
•efiot Neil McAdory Gamble, ha presentado el 
día de hoy, i  laa dos p. m., para su inscripción 
en el registro, la primera copiada una escritura 
jrdblica autorizada en este puerto el veinte y 
líete de agosto del año recién pasado, ante el 
Jaez de Letras de eate departamento, L ioenc^ 
do Borique B, Uclés, en la cual consta que el 
sefior Pedro Nolásco CastriUo, mayor de edad y 
de este vecindario, da en venta por la cantidad 
de treeoientos veinte y cinoo pese» plata al se
fior Neil McAdory Gamble, Ingeniero, oomore- 
jndM ita fite  general del secor Hubbard lloy-

land Feild, un lote de terreno dedos mil dente 
cincuenta y tres pies de Este á Oeste, situada 
en el terreno comunal denominado La Puntilla, 
en este comprensión municipal, y comprendido 
entre las estaciones números 334, 50, 356, 03 del 
trazo de la linea férrea que actualmente se está 
construyendo en La Puntilla. Y  no habiendo 
en este Registro antecedente inscrito del in
mueble relacionado, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción, para los fines del ar
ticulo 2.322 del Código Clvi!— Trujillo, 10 de 
junio de 1915-

Salati&l  Rosalks.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Nuila, como recomendado del 
sefior Neil McAdory Gamble, ba presentado el 
día delioy, á tas dos de la tarde, para su ins
cripción en el registro, el testimonio de una es
critura pública autorizada en este puerto el 
veinte y cinco de mayo recién pasado, por el 
Juez de Letras de este departamento, Licencia
do Enrique B. Uclés, en la cual consta que el 
señor Pedro Nolásco, marino y de este vecinda
rio, da en venta al sefior Neil McAdory Gam
ble, como representante de Hubbard Moyland 
Feild, por la suma de doscientos sesenta pesos 
plata, un lote de terreno de cinco manzanas y 
dos décimos de manzana, situado en el terreno 
comunal denominado La Puntilla, en esta com
prensión municipal y comprendido entre las es
taciones números 286, 62, 306, 47 del trazo de 
la línea férrea que actualmente se está constru
yendo, estando limitado dicho terreno asi: al 
Norte, por un zuampo; al Sur, por la playa del 
mar; al Este, con propiedad de Eduardo Mena; 
y al Oeste, con propiedad de Ventura CastriUo. 
Y  no habiendo en este Registro antecedente 
inscrito del inmueble relacionado, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción, para los
fines del artículo 2,322 del Código Civil__Tru-
jlllo, 10 de junio de 1915.

Salatie l  Rosales.

Salatiel Rosales, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Colón, hace saber: 
que don Santiago Nuila, como recomendado del 
sefior Neil McAdory Gamble, ha presentado el 
día de hoy, á las dos de la tarde, para su ins
cripción en el registro, el testimon^ de um  es
critura pública autorizada en este puerto el 
diez y seis de mayo del afio recién pasado, an
te el Juez de Letras de eate departamento, en 
la cual consta que don Crispin Mejía, mayor 
de edad, soltero, marino y de este vecindario, 
da en venta por la cantidad de trescientos vein
tidós pesos setenta y cinco centavos, al señor 
Neil McAdory Gamble, representante del sefior 
Hubbard Moyland Feild, un lote de terreno de 
cuatrocientas setenta manzanas y un milésimo 
de manzana, situado en el terreno comunal de
nominado La  Puntilla, en esta comprensión 
municipal, comprendido entre las estaciones nú
meros 25 , 65 , 27 , 68 del trazo^de la iínea férrea 
que está en construcción, y” conteniendo cin
cuenta matas de plátanos, treinta de pifia y 
diez y seis de cocoteros. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber al público la ins
cripción solicitada, para los fines del artículo 
2.322 del Código C ivil— Trujillo, 10 de junio 
de 1915.
12 Salatiel Rosales.

£1 tnfrasciitio, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que por resolución de seis del mes en curso 
se ha declarado yacente la herencia intestada 
de Jorge Razouri— Tegucigalpa, 10 de agosto 
de 1915.

Ciríaco A mata M., S. I.

POSESION DB HERBNCU

El infrascrito, Secretarlo del Jnsgaápdií»- 
tras de lo C ivil del dqiartaiBearto, haiw iiéíBm. 
que en sentencia de ocho de junio m 
concede á Isabel v. de Reyes la pniiiMdi |ÍBa 
tira de la herencia testada de mt difonto «pa 
so José Manuel Beyes, con beneficio di Imlla 
tario.—Tegucigalpa, 30 de julio de 1915.
31-15 ViCEizTE Palma, Illa

El infrascrito, Secretarlo del Jezgado dé fia 
tras de lo Civil de eate departamato, bassaa 
ber: qae en la solicitud presentada por den S a  
dardo ZúDiga V., ocmtraida á pedir se doelHi 
yacente la herencia que i  su féllecimieatod^ 
el Ingeniero don Rosendo Contiena Y., ha fié 
caído el auto que dlce.’—cJuzgado de Letoida 
lo Civil,—Tegucigalpa, treinta de julio dt adl 
novecientos quince— Declárase yacente la ha 
renda éel difunto Ingeniero don BoaendaOia 
treras V.; insértese estadeclaiadóoencíafla 
ceta» y en uno de los periódicos de la looattMd 
y en carteles que se fijarán en tm  de loa 
res más frecuentados de esta ciudad; y OMi ié^ 
díencia del Fiscal, procédase al aom bnoiM » 
del oupidor de la herencia yacente. A x t M »  
1.187 del Código Civil y 997 del de ProeedWB» 
tos— Notífíquese— Timoteo C%lrinos 
oente Palma, S.>—Tegucigalpa, I  de agéMéié 
1915.
7-22 ViCEMTE Palma, Site.

El infrascrito. Administrador de BenlMlY 
Aduana del departamento de Colón, haoesébir 
que con fecha trece del corriente tn f ia  
sentó en esta oficina el sefior MaigarttoGi^,. 
Sindico de la Municipalidad del pnebledete* 
ta Rosa de Aguán, y en representación di 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidoida 
aquel municipio, una porción de tenMwiÉdh 
nal, de una legua en cuadro y en circuito d ih  
población cabecera. Dicho terreno fíw e  p r  
linderos los siguientes: ai Norte, playif éá 
Mar Caribe: ai Sur y Oeste, montafiae naiétaM̂  
les incultas; y al Este, el Rio de ChapegoA fié 
que se pone en conocimiento del públioo pMÉ
los efectos de ley__Trujillo, 29 de ju iiodélttl
30-31 R. Bababona H u ía

El ioítascrito, Administrador de BentikF 
Aduana del departamento de Colón, hace i  
que con lecha veintinueve del mes presento i 
ha presentado en esta oficina el sefior j 
DUlet, por si y como apoderado sspschil 
Abogado don José Antonio Rivas, í 
en su nombre y en el del sefior Rivas, ia i 
sición en propiedad de un terreno nadoiiMl 
dio, existente en el lugar denominado 
Vieja,» término municipal de Iriooa, d i \ 
superficie de seis mi) hectáreas, poco n ll.l 
menos, situado entre los ríos Paulaya f  Má 
propio para la agricultura, teniendo por lindl^ 
los siguientes; ai Norte, montafia naifiOMl; #  
Sur, cayo Boca V ieja y rio Sioo; al Brté, M fu  
Sioo; y al Oeste, terreno denunciado 
Agatón Ramos. Lo que se pone en eoMMtehfr 
to del público para los efectos l^alsB.-..Ti«Í* 
lio, 30 de julio de 1915.
30~3 R. Baeaboma lluU .
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